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Sr. Pousá ly Figueürloa , Notario de el 43 de Setiem
bre de Í87d.=;=Bi Broeca.=F^Desba¿^y«$^deltontb^ 
rioL=L. Boonen.«=BarQn de L o ^  de{tillei=^F. Maoiáry Bona- 
plata.^M anuel de A ram b u ra j^P el^ó .

D. José Pousá y F iguero la^o tario  del Colegia te m  de 
Barcelona y de Hacienda p ^ i p a  de su provincia^ con rosiden- 
cia en la. misma ciudad, y  v : t

Certiñeo que jlá.s antoáedenftes firmas son legí timas ;de Don 
Eugenio Brocea/de JC).^ernaado Desbassayus de Montbrun, de 
D. Luis Julio íd'Aqriqf^ de p . Luis Boonen, del Sr. BaroaH. Ale
jandro de Lossy ¿e/¿yiíle^ de D. Félix Maciá y Bonapiata y de 
D. Manuel de,Áraniburu y  Pelayo; lo que advero por haberlas 
puesto en mi presencia. \  r

BarceÍona i 6-de Setiembre de d87L =  í  ==José Pousá y F i-  
guerola.==^Hay el sello del Colegio notarial del territorio de 
Barcelona.;. : ■

poncuerdan con sus originales, de que doy fé; y se forma
liza escritura, siendo ,presente^^ por testigos D. Antonio Luna y 
Rey, estudiante, y D. Agustín; Ferrer y  Pagés,,Maestro de obras, 
vecinos de esta ciudad, á quienes, y al requirente hedeú^ ín te
gramente esta escritura por haberlo así elegido después-de ad
vertidos del derecho ^que tienen de leerla por sí, de qpe doy fé; 
así como de conocer la persona, profésión y vecindad del otor 
gante/, quien firma con los; vtestigos.== Martin ’V ilá.=  Agustín 
W rreryy P agés,, testigq.=^Antonio L una, te s tig o .^  t  = José 
Pousá y Piguerola, Notario* / ! V , .
/  Registrada., al folio bajo e l núm. %AiS del libro de 
las de pomercio, que tuvo principio én ePaño 1864.

Barcelona %7 de Setiembre de la Secciqn
de Fomento, Federieo/.Pons y Montells.=^Hay un sello .=  Es 
copia. V-/

NOTICIAS o r r c iÁ L E S .

Bolsa de Madrid.
Cotixacion ocotal d̂ , de ^1871-,. con^am daapn

la ie-í dia anterior, » y , ;

F o n d o s  p ú b lic o s .

le n ta  perpétua a l 3 por i 00 . . . . . , . ,  
pequeños.

- á plazo.
Idem exterior al 3 pórM OO.;. : . . .  .
Deuda del personal.. . . . . . . . . .

^Billetes hipotecarlos del Banco de E spa  
ñ a , 2 série. . . . . . . . . .  v.‘. ; . . . . . . . .

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual.........................   / .  V...........

no publicado. 
En cantidades pequeñas 

Billetes del Tesoro.-Fcncim íeíiío- 34 Oc-
tubre 1871..-.'...............................

láeta.^ldem M-Enero \ 8 7 2 . . . . . . . . . . . . .
Idem id. dedos dos vencimientos.^ 

•'Áccionesdeca'rreteras generales de i." de 
Abril de 1830, dé 4.000 r s . . . . . . . . . . .

Idem de 31 dé Ag." de 1852, de 2.000 rs. 
Idem de obras públicas de 1." de Judo 

de 1:858, de 2.000 r s . . ..........................

lés, de 2.000 rs—  /'/. . .L .
Idem id. (nuevas), de 2.000 r s . . . ....... .
Idem id., de 20.000 r s  .................. .

no publicado. 
Acciones del Banco de España.. . r: . . . .

, no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 5

20‘85
29‘80
30‘00
34‘25

.30‘00

90‘75

79‘00
79‘10

10Q‘70
98‘75
99‘00

V.
55^70

171‘75

DIA 29.

29*8^65,50-55 
29*65 

29*45 fin Cor. fir.
»

. 30*40 

99*80-90-100*00-99*90 

79*15-7890-79 \
" ■ ■" ' i) ■: ■ .

79*20

99*90

99‘00.98'*50-.75

74*00
60*00

61*50-56*00

56*00-55*80-50 ~ 
55*60 

»
55*00 p.

Resultados mei^orólógieos , medios ̂ y extremos ^ correspon» 
dientes al dia ^9 de Setiemhre del decenio de 1860 á  1869.

Gambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. ’ BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete..,......... par. L u g o . . . . . . . . . . par p. » -
A licante.. . . . . . 1l4 M álaga,... . . . . . 1l4
Almería..............
Á v ila .. . . . . . .

» M uikúa... . . . . . par. ■.»
A\Í p. par.

B adajoz.. . . . . . » 1(2 d. O viedo.. . . . . . . > l l *  Pv
Barcelona.. . . . . - 1[1p. Paíeñciá.. . . . . . - k  ■' ■ )»
Bilbao,, .  V. . . .  .̂ P9.r.. ,». • Pamplona . . . . . ■» 1l4 d.
Burgos.,............ .. 1V4- P onteved rá ... i • c- » ■ y ) 1l2
G áceres.. . . . . . y* ■ ,3[8: Saiamanca. . . . . par.
Cádiz----- ----- 3l4 San Sebastian. » 1{4 p.
C astellón.. . . . . . . par. , » Santander.. . . .  . 1l4d.
Gindad-Real.. . » 1{4 Santiago . . . .. . . par p.
Córdoba. . . . . . . » l{4

1 {4
Segovia .. . . . . . par p. 

»
»

Goruña. . . . . . . . ■ . » S ev illa ............... h2
Cuenca._______ . » ■’ » S p r iá .. . . . . .  . . par p. ,»
G erona... / ___ _ f  arfagoña.. / . . R4 d.
Granada.. . »■... » 1(4 T eru el.'.. . . . . .
G uadalajara.. . ' 3i4 ... .» Toledo. . . . . . . . 1{2 d . »;
H uelva.. . . . . . . » V a len c ia .. . . . . 1|4

1l4 d.Huesca.. . . . . . . » 1í4 V a lla d o lid .... .
....

y> ' ‘

■Jaén.... . . . . . . . par. » Vitoria........... ‘ par.
■León. . , .  , . . . . . . par. ■ ■ j» Z a m o r a ..; . . . . 1[4

■ .L é r i d a . . . . . par. . ■Zaragoza.. . : . . 1l4>d.
Logroño.'.. /  , . . » R2

Cambios oficiales sobre plazas ex:tranjeras.
’L ón d res,á  90 d ias fe c h a , 50*3040-20.

Rarís, á 8 dias vistan 5*28-29 p.

\ 9 bservat0rip dé M a iríñ ,

¡mm

HORAS, ■

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0* y en ml4 

límetros.

“TEMPERATURA
y humedad del airé.

DIRBCCIOK 

y clase del Tiento.

ESTADO

dél cíelo.
TERMÓMETRO

(humede-

•S de la m. 704,45 10 ,6  9,0 E .N . E. Calma.. Neblina.
- 9- de ia'm. 705,40 16,0  12 ,8  :> S .S .E ... B risa ... Algo nub.®
12 del di a r 706 ,16 22,4  16,1 ( S . . . ,  ...i Calma.. Nuboso.
..S.)de.la't*' 704 ,57 /  v22^2 45̂ 9̂ S -̂S. 0 . . B risa... Idem.
,6 d.ü la t/: 7-05,47 l ; i7 ,4  14 ,0 N . 0 . . . . Idem. . Idem.
9 de la n , 706,48 , 16,0 13,9 'N. 0 . . . . . 'Calma.. Algo nub.®

famperatur a máxima de] aire, á la som bra..  ..........   24.7
liem  mínima de id .   ...........................      10,0

Diferencia... .  •«• • . . . . . .  .i.-,. • « . » •  14,7
f.^aperMura mínimadeda* tierra, á cielodcscnbim to.. 6,0
Idem máximá a l sol , ; Í l , 47^et rn»deLat i erm. . . . ^ , 30,7
Idem id . 4  entro de una esfera d e c r ista l..  .....................    48,9

JOtféFencia...... . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . , , . , , , ,  18,2
lyivia en las 24 últimas horas, en milímetros.. ............................... »

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO j

s e c o .  1
TERttÓMBTRÓ

i h ú m e d o .

HUMEDAD

r e l a t i v a .
TENSION.

mm • 0 mm
707,34 
707,73 
707,15 
706)06 
705,67 

. 706,36

. 797,33

11,6 ^
Í5,3 
2Q,0 
21,7 
18,4 
16,1 “ 
13,6 ,

10,2 
12,8 

v i  5,7
16.1 I
14.1 1 
■12.7

l  MI,6 1

84
75
64

1 56 
i 63 
; 69 
i 79

8,2
9B

10,8
10,8
10,0

9,4
9,1

Presión barométrica m áxi
ma (1867). .......................

Idem idi mínima (T869). . .  
D iferen c ia .., . .  . .  . . .  . . . .

IPemperatura máxima á la
sombra (1861).. i .   ____

ídem mínima id,(18 6 3 ) . . . .  
Diferencia. . . . . 1 . . . . . . . .

mm

714,64
697,62

17,02

29.4
6,7

22;7'

TétópefátuTa máxim'a al
■soi(18Í31)..________________ 87,7

mm
Lluvia m edia en io s  10 

a ñ o s ... . . . . . . . . . . . . . . .  2,11
Ídem inflxima (1 8 6 9 ) . . . . . .  16,6

■ mm .
Evaporación media en log

10 a ñ ó s; . ' .  ____ . . . . . . .  3,73
Idem  m áiim a ( 1 8 6 9 ) . 6 , 9

De^m hos delegráfícos recibidos en el Observatorio de  ̂Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
rios puntos de da Península y del extranjerooel día %Q de 
SeMembrede i S l í ,  *

LOCAilDAMS;

A LTURA
iarOraátrî
ca á 0° Y ' -

al nÍTci del
mar áii mi
límetros.

t k m p e r A-

lURA
en grados 

eentesr- 
m ales.

Silbao. . . .  
O viedo*.. 
Goruña, 7 h. 
.Santiago.. .  
Dporto . . . .  
Lisbóa.. . . .  
Badajoz. . . .  
S„ Fern. 7 h. 
Sevilla.'/. 
T ar ifa .: . . ,  
Granada. .
Alicante__
Murcia.. . .  
Valenciai» .
Palma.......
Barcelona.
Zaragojaa.-,.
Soria.........
Burgos....,. 
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid . . . .
Escorial----
Giudad^Veal 
Albacete... 
Brest (7 h.) 
Bayona (id.).

7»4,2
»

750,1
753,3

761.8 
760,2
761.1
762.8
762.2
762.2
761.6 
*761,9 

-760,4

756.9
757,0
756.9 
758 1 
761,5 
764,4 
.762,8
762.7

DÍRECÍlipN

del > 

;Tiento.

25,7
»

17,3
17,5

18,0
24.0
24.2 
20,6
24.0 
29,1-
23.6
24.4
22.4 

. 20,2
15.3 
1̂4,1
16,2
16.6
16.0 
13,6 
18,0 
1:9,5

s . ...
s o .

S. E ., . .  
S. E.. . .
O .
N. O .... 
S. E.. , .
Ŝ s: É:
O.cV. .;
S...-.H'.
0.̂ ......
S. E. . . .s, o. . . .  
s. o . . . .  s.:;.... s. o : . . .
s. s;e . 
o. S O;
a .s. o  . ..

FUERZA

del Tiénto.j

Brisa...
»

Viento i 
Idem .. .

B r isa .. . .  
Id em .. . .  
Idem.,. ;.í

Id em ... . .
hfdbm..v.‘.
Idem........
Calma..
Brisa _
Idem.,, i ¿, 
V ien to .. .  
Id e m .. i . 
I d e m . . . 
B risa .. . .  
i-'̂ .-em;'. 
Calma..-., 
Brisa. .  .. 
Idem. . . .

asTÁDd ' 
del cielo.

ESTA D O  

de la mar.

Cubierto. .
Ov »
Desppjado. 
Cási cub.".

Poco nub.> 
Nuboso» W: 
Despeado. 
Idem.;.:.;. .  
Id em .
C ási' ctíb. ® 
Despejado 

íldem. . . . . . 
Calina,,;»;, 
Despejado. 
Idem . 
Cub."; llu.f 
Idem .. . . . .
Cubierto. /  
Algo hub.* 
CuDíerto. . 
Despejado 

Tdem... . .

Tranq.^
»

Tranq.*

»
»

Poco p^ 
» ■ 

tranq.^

Tranq,®

Tranq.^
Idem.

» '

P M T E  m  O F I C I A I .

Interior.
La Universidad: Central celebrará la apertura de sus nstudios 

para el curso de 1871 á 187£ mañana, á la una de la tarde.
El Dr. D. Francisco Pisa Pajares, Catedrático de la Facultad 

de Derecho, pronunciará la oración inaugural, distribuyéndose 
en seguida los diplomas correspondientes á los alumnos pre
miados en las Facultades.
' . En el núm .X K N U  áQ ha Ilustración española y  americana 
que acaba de publicarse se inaugura una bella série de dibujos 
hechos sobre el terreno por el distinguido Sr. Padró, y relativos 
a l viaje que S. M. el Rey está efectuandQ todavía; por las pro
vincias del Este. También publica bellas láminas que represen- 
tan la llegada de ia ex-Emperatriz denlos franceses al palacio 
de Oarabanchel, la colocación de la última piedra en las obras 
para el túnel del Mont-Oenis, otra referente al empréstito de 
ios 600 millones, el retrato de Paul de Kock,&c. La parte lite
raria contiene curiosos y bien escritos artículos y poesías que 
firman los Sres. Cañete, de la Academia Española; Fernandez y 
González, Martínez de Velasco, Castro, Fernandez Caro, Sánchez 
de Fuentes y otros reputados literatos.

metéorológieas del d ía  de Setiembre de 1871.

BireccioB qensral áe Comimicaoioiaes...-
Según los partes'recibidos, ayer llpvió en Badajoz, Cáceies, Sala

manca y  Zampra. ' : , , / iv  -

Ayúnt*amiento popular de f
* Del parte rem itido en  este  día por ía Interv^mjpi^^íí^P^fcado de 

granos y  nota de precios de artícuios/d,^,^^i!^áW o^sulta lo  siguiente:
Carne de v a ca , de 12*50 á 14 pesétas ta  arroba ; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y  á 1 *53 el kilógramo.
Idem de carnero, a 0^68 pesetas laiibra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
ídem  deternera, dé Á á1 *25p esetasla lib ra ,y  de 2*17 á 2*71 e l kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la  arroba; á 0*88 la lib r a , y  á 1 ‘91 

0lk ilógraino,._   ̂ ^
í Jamón, dé 1 8*75 á 20*50 pesetas la.arroba; á 1 la libra, y  á 2*17 el 
kilógramo, ,

Pan dedos libras, de O‘41 á 0*47 pesetas, y  dé 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbánzos,de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á (4*59 la iib ra , y  

de 0*63 á 1 *28 él kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la  arroba; d e  0*23 á 0‘351a libi’a , y  de 0*50 

á O*76 el kilógramo. r
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; deO‘23 á 0*35la libra, y  de 0*5® 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de0*23 á 0*29 la libra, y  de 

§‘50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral,á 1 ‘37 pesetas la arrobavy á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 ia libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 1 peseta la arroba; á 0*06 la libra, y  á 0*15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la lib ra ,y  de 

1 0 *S4 á 11*54 el decáliiro.
Vino, de"5*50 á 8 pesetasla  arrob a; de 0*13 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decalitro.
Petróleo, á 0‘32 pesetas el cuartillo, y  á 6*34 eldecálitro.
Trigo, de 12 á 15*25 pesetas la fanega, y  de 21*72 á 27*60 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*63á 7*13 pesetas la fanega , y  de 12. á 12*91 elhectó- 

litro.
N o ta .— Beses degolladas ayer.

Vacas   .............       152
Carneros.,    ...............   815
Terneras   ...................   1

T o t a l . . . ...................  968

Su peso en libras  79.512.—Idem en kilógram os.. .  36.582*914.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Génts.

Toledo;...................     j Í3t5*02
Segovia.......................................... i ............... 4.637*69
Atocha...........................     1.179)61
A l c a l á . . . . . . . . . ..............     464*20
Bilbao.  ..............    568*16
Ferro-carril del M editerráneo.. . . . . . .  4.128*58
Idem del N o rte ........................    4.623*42
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.127*95

Total. . . . . . . . . .  19.024*62

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Setiembre de 187l.t:^El Alcalde primero, Manuel María 

Jo&é de Galdo.

’ ÍNDICE
DE l o s '  DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENfíS, CIRCULÁRES Y
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMlNISTRATIVAS'duE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.
Eu 1.®—Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de 

Sorbas, Sanlúcar de Bárrameda, Villafranca del Panadés 
y Leen.—Número 244,

Obra accediendo á la , permuta de los .Registradores de la 
propiedad de Atiénza y. de Bermillo de Sayago.--ídrm.

Otra disponiendo que el .Brigadier D. Felipe Gutiérrez se 
encargue del despacho interino de la Dirección general 
de Infantería.—ídem.

Otra declarando que la Real orden de d4i de Julio último se 
refiere exclusivamente á las fundaciones benéfic^is de 
origen particular.-rídem., . ; .

Én Decreto disponiendo 4110 D. Eugenio Montero rRíos se 
encargue nuevaménte del despacho del.Ministério de Gra
cia y Justicia, cesando en el desempeño del mismo Don 
Tomas Mana Mosquera.—iVúm.

Otros admitiendo las dimisiones de los G;obernadores civiles 
de las.provincias de Valladolid y Jaeri, y nombrando Go
bernador de la última á D. Jose Loñó y Ferez.—Idem. 

Otros admitiendo la dimisión del Jefe de la Secretaría del 
Ministerio de M a r i n a y  nombrando para este»cargo á 
D. Ramón Martínez y Pery.-rlííam.,

Otro reforpaando la organización de los cuerpos de Ingenie
ros de Minas y de Mon te s , é iñtroducieñáó en el presu
puesto dé gastos la | rebajas que se expresan.—Idem.

Otro determinando la situación do  los Ingenieros de Gami- 
nos, Minas y Montes, Ayudantes y Sobrestantes de Obras 
públicas, Ayudantes de Montes y Auxiliares facultativos 
de Minas excedentes por las reformas introducidas en los 
expresados cuerpos.—ídem. .

“ Otro reduciendo la cantidad consignada para haberes de 
los Ayudantes y Sobrestantes de Obras públicas exceden
tes.—ídem.

En 3.—Autorizando al Ministro de Ultramar para que contrate 
sin  su b a sta  el trasporte de 10.000 hombres con destino al 
ejército de Guba.-^Aúm. ^40.

' GiFeüIar' disponiendo que la instrucción y’resolución de los 
: expedientes de legitimación de roturaciones arbitrarias

‘ se ajusten á la ley de 6 de Mayo de 1855.—ídem. '
Orden disponiendo que D. Francisco Javier de Moya, Direc

tor general de Estadística, A gricultura, Industria y Co
mercio , se encargue nuevamente de la expresada Direc
ción, cesando en el despacho interino de la  misma Don 
Manuel Abeleira.—Idem. , -

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe- 
*»̂ rentes al personal.—Jdm .

En 5.—Orden dictando reglas para lá apb'cacion de la amnistía ■ 
por delitOí  ̂políticos concedida por decreto de 30 de Agosto 
último.— Núm.%^S.

Otra dej mdo subsistente el acuerdo de la Diputación pro
vincial de la Goruña, reclamada por varios tipógrafos y 
relativa á la impresión del Boletín oficial.— ̂Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Salamanca sobre reintegro de cierta suma recla
mada por D. Miguel Mediéro.— ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Guadalajara, relativo al repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente á los pueblos de 
dicha provincia.— Idem.

Otra desestimando la alzada interpuesta por los Sres. Olive 
hermanos contra un acuerdo de la Diputación provin
cial de Salamanca sobre impresión del Botetin oficial.'-^ 
Idem.

En 6.— Decreto nombrando Gapitan general de las islas Balea
res á D. Buenaventura Garbó y Aloy.— Núm. £49. ^

Orden resolviendo se tome razón por las Intendencias de 
los distritos de las Reales cédulas de cruces del Mérito 
militar.— ídem.

Otra trasladando á D. Manuel Labajo y Perez, Catedrático 
del Instituto de Huesca, al de A vila—ídem.

En 7.—Decreto concediendo indulto á los J e f e s ,  Oficiales y tropa 
del ejército que sin la competente licencia hubiesen cón- 
traido matrimonio.— Núm. £50.

Orden autorizando la subasta para llevar á efecto las obras 
exteriores del Palacio de Justicia.— ídem> :

Otra declarando que la próroga otorgada AJa^Compañía del 
ferro-carril de Selgua á Barbastro ^ a rá  Ja  construc
ción de su línea empezará á contarse desde dia si
guiente al en que se entreguen concesionario los ter
renos cuyo pago y expropiac^^soR  <1® cuenta del E s- 

. tado.-^ ídem.
En 8.— Decreto estableciendo el ^^.^Bien^q para plantear el re

gistro de nacionalidad dj/Jós éspañoles domiciliados y 
transeúntes en el 

Otro aprobando el regltó%íc> relativo al -ejercicio del dere
cho de protección 

Orden disponiendo ausencia de los Gobernadores
de las p rov inci^p^ id® '^  1̂ ® sesiones de la Junta pro- 
vinc|fil de S a p S a  los Seéretarios de los Gobiernos.— 
ídem.*

o tra  autoriza»^ ^  R* Manuel Lorenzo Esteve para estable
cer una de.paso en el rio Miño, en los puntos de
n o m in a d o s  lé  la Reza y Torres.—ídem.

En 9.--DeGreíb áprobando la instrucción y tarifas de la contri- 
* buoión industrial y de comercio de la isla de Puerto- 

Rico/y disponiendo la rebaja de un lO y  i ^ p o r  100 en 
las cuotas aplicadas por las tarifas al comercio al por 
mayor y demás clases respectivamente.—Nwm. £5£.
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En 10.—Orden encomendando el trasporte de 10.000 hombres 
del ejército á Cuba á la empresa de vapores-correos 
trasatlánticos de A. López y compañia.—IViim. ^ 3 .  _ 

Relación del movimiento del personal del Ministerio de 
Hacienda en la segunda quincena del mes de Agosto.—
Idem. ,  ̂  ̂ 1 1 X.

E n i%.—Decreto concediendo nacionalidad española al nebreo
Rubén Bentolina.—iVtíw. 255.  ̂ j

Orden resolviendo que los cargos de Regidor y de Diputado 
provincial son incompatibles con Jos de Relatores y Es
cribanos de Cámara, y dictando disposiciones en conse
cuencia.—Idem.

En 13.—Orden desechando varias propuestas y admitiendo otras 
para la compra de las sa les existentes en las salinas de 
Manuel, y disponiendo una sexta subasta para las sales 
que quedan.—JYto. 256.

Otra disponiendo se verifique nueva subasta para ía venta 
de las sales existentes en Duernas.^Idem-.

Otra acordando se verifique nueva subasta para la venta 
de la sal existente en las salinas de Valcargado.—Idem. 

Otra acordando se verifique nueva subasta para la venta de 
la sal existente en la Fábrica de la Torre, y más que ex
presa.—Jdew.

Otra confirmando la suspensión del acuerdo de la Diputa
ción provincial de las Baleares, relativo al sindicato de 
riegos de Alaros, y mandando se devuelva el expediente 
al Gobernador para que le dé curso.—ídem.

Otra desestimando el recurso de D. Antonio Pinilla contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad-Real, re
lativo á una m ulta impuesta al reclamante por el Alcalde 
de Daimiel.—ídem.

En 14.—Decretos concediendo indulto del resto de la pena im 
puesta á Manuel Narvaez Novela por la Audiencia de 
Sevilla , y á Miguel Montaña y López y Santiago Borras 
y Ordás, sentenciados por la Audiencia de Valladolid, y 
condonándoles al mismo tiempo la multa de 30 duros.— 
Número 257.

Otro prescribiendo el órden de precedencia entre las dife
rentes clases de funcionarios de órden judicial en la aper
tura de los Tribunales.—ídem.

Orden circulando a todas las Autoridades*dependientes del 
Ministerio de la Guerra la Real órden del 2 de Abril 
de 1853, referente á la invalidación de notas y aplicación 
de los abonos concedidos ó que se concedan á las clases 
de tropa.—ídem.

Otra disponiendo se restablezcan las prescripciones del r e 
glamento de las Ordenanzas de Artillería respecto al n ú 
mero de llaves que han de tener los almacenes de pól
vora de las plazas.—ídem.

Otra disponiendo se exija á los individuos injuramentados 
de la jurisdicción exenta del clero castrense el prescrito 
juramento á la Constitución.—ídem.

Otra dictando las disposiciones que han de observar las 
Autoridades dependientes del Ministerio de la Guerra 
para la aplicación de la amnistía general concedida por 
Real decreto de 30 de Agosto próximo pasado.— Idem. . 

Resoluciones dictadas por el mismo Ministerio, referentes 
al personal.—Idem.

En 15.—Decreto fijando el número de los individuos que han 
de componer en 1872 el cuerpo de Aspirantes á la  Judi- 

> ■ catura.—Ntim. 258.
E n 16.—Otro reorganizando la Dirección general de Comu

nicaciones,'que se denominará en lo sucesivo de Correos 
y Telégrafos.—Nwm. 259. ■ '   

Otro l irtn na

de Correos y Telégrafos al que lo es de Comunicacio
nes.—Idem.

Otro confirmando en su cargo con la denominación de Ad
ministrador del Correo Central á D. Juan Moratilla y 
Oanga-Argüelles.—Idem.

Otro dejando cesante á D. Ignacio Alvarez García como 
Subdirector de Comunicaciones, y confirmándole como 
Jefe de Administración de primera clase, encargado de 
la Sección de Telégrafos.—Idem.

Otro declarando excedente por reforma á D. Ildefonso Rojo' 
y Alvarez, Inspector de Teléo  ̂ af s del Gabinete central; 
á D. Manuel Amandarro y O ‘ f lo y á D. Francisco Dolz 
del Castellar y Torres, que de empeñaban igual cargo en 
la Dirección genera!.—ídem 

Orden dictando disposiciones respecto de las provincias 
que no puedan cubrir el cupo que les corresponda para 
el reemplazo de 1870 por íálta de mozos de 20 años.— 
Idem.

Otra disponiendo la más rigurosa vigilancia sobre los actos 
de las empresas de los caminos de hierro, que afecten al 
servicio público.—ídem.

Otra disponiendo que por las Divisiones ó Inspecciones del 
Gobierno se denuncien los retrasos en las marchas de 
los trenes-correos.—ídem.

Resoluciones dictadas por ei Ministerio de la Guerra, refe
rentes al personal.—Idem.

En 17.—Orden prorogando por 60 dias el plazo para que los 
interesados en las anotaciones preventivas por falta de 
índices hechas en los Registros Justifiquen haber satis 
fecho el impuesto á la Hacienda con objeto de ser con
vertidas en inscripciones definitivas.—JVtíw. 260.

Otra nombrando Rector de la Universidad de Valladolid á 
D. Eugenio Alau.—Idem.

Otra disponiendo se encargue nuevamente de su destino el 
Subsecretario de Ultramar, cesando en su desempeño in 
terino D. Mariano Zacarías Cazurro.—ídem.

En 19.—Oriépt nombrando para el Registro de la propiedad de 
Colmeiiiá^ á D. Miguel Hüe y Gutiérrez.—Núm. 262.

Otra habilitando el puerto de la villa de Ondarroa para el 
embarque y'^sem barque de las mercancías que se ex
presan, con 'dbbjjmentos de la Aduana de Lequeitio.— 
Idem. \

En 20.—Decreto reducienSto el presupuesto de Instrucción pú
blica.—JY’ww. .263. \

Otro nombrando Oficial dbda clase de segundos del Minis
terio de Fomento á D 'Baltasar Geníme y Fuentes.— 
Idem. '%

Otro suprimiendo la plaza d^^elegado general cerca de 
las Sociedades mercantiles, y C la ran d o  cesante á Don 
Mariano Vela y Moreno.—Iderm 

Ordenes disponiendo se provea p o ^ o s ic io n  la cátedra de 
Anatomía general d e ia  UniversidILde Valladolid, y por 
concurso las ocho categorías de asenso vacantes en la 
Facultad de Medicina de las U niver^ades entre Cate
dráticos de entrada.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Ná^on á D. José 
María de Lezcano y Roldan, D. Dionisio Io¿lucea,y Don 
Antonio de Góngora y Gómez por los donatNqs de libros 
con destino á las Bibliotecas populares.—ídei 

Otra disponiendo se encargue nuevamente de su (íb^ino el 
Director general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales D, José Péris y Valero, cesando en el

desempeño interino de la misma D. Vicente Romero 
Girón.—ídew.  ̂  ̂ ” <

Otra dictando disposiciones encaminadas á facilitar Iqs 
exámenes de los empleados activos y cesantes que han so
licitado ser comprendidos en el escalafón del cuerpo de 
empleados de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico.—Idem.

Otra concediendo un plateo para la remisión de los docu
mentos que deben acompañar las solicitudes délos in
dividuos que deseen ser incluidos en el escalafón de em 
pleados de Aduanas de las Antillas.—Idem.

En 21.—Decreto concediendo indulto de las penas personales á  
que fueron condenados por la Audiencia de Barcelona 
Ventura Torrella, Miguel Gorina, Salvador Torrélla, José 
Figueras, Félix Torrella y Sofía Riera, y de la multa de 150 
pesetas que se impuso á cada uno de los cuatro prim e
ros.—Núm. 264.

Orden autorizando á D. Domingo Basco para aprovechar 
las aguas del barranco denominado del Molino, en el 
término de P a u ls .^ íd m .

En 22.—Decreto reduciendo el presupuesto de gastos del Minis
terio de Gracia y Justicia, y suprimiendo las partidas del 
mismo que se expresan.—Núm. 265.

Orden dando las gradasen nombre de la NaciónáD. F ran 
cisco Ruiz de la Peña y .D. Joaquin Delgado y David por 
el donativo de libros con destino á las Bibliotecas popu
lares.—Idem.

En 23.—Orden trascribiendo otra del Ministerio de Hacienda, 
que acuerda que el censo que presta el Ayuntamiento de 
Selva á D. Bartolomé Oastelló está sujeto al pago d é la  
contribución territorial.—Núm. 266.

Otra disponiendo que la Diputación provincial de Vallado- 
lid se encargue de la conservación de las secciones de 
carreteras de Madrid á la Coruña, Adanero á Gijon y Va
lladolid á Santander.—ídem.

Otra dando las gracias á nombre de la Nación á D. Gabriel 
Serrano Magdalena y D. Mariano Alvarez y Robles por 
el donativo de libros con destino á las Bibliotecas popu
lares.—ídem.

Otra disponiendo queden sin curso las solicitudes que ten
gan por objeto ingresar en el cuerpo Jurídico m ilitar de 
otro modo que el establecido por las disposiciones v i
gentes.—ídem.

Rectificación dé algunas partidas del decreto del Ministe
rio de Gracia y Justicia de 17 del actual, publicado en la 
Gaceta del dia anterior.—ídem.

En 24.—Decreto disminuyendo los gastos del personal del Mi
nisterio de la Guerra.—Ntim. 267.

Estado del importe de las bajas hechas en los diferentes 
capítulos y artículos del presupuesto de la Guerra pre^ 
sentado á las Górtes para el año económico de 1871-72.— 
Idem.

Decreto admitiendo la renuncia del cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Toledo, que se suprime, y cu
yas funciones se encomiendan al Subdirector de la Es
cuela de tiro de dicha ciudad.—ídem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—ídem.

Decreto aprobando el reglamento para el gobierno interior 
de las Secciones de Fomento.—ídem.

Reglamento á que se. refiere el decreto .precedente.—ídem.
Orden dando lasgracias en nombre de la Nación á p . Anto

nio Ivope^ í¡hiñoiz, D f Domingo Miranda y D.-Felipe Ra
m iro y San Juan por sus donativos de libros para las Bi
bliotecas populares.—Idem.

Decretos nombrando Tesorero general de Hacienda pública 
de las Islas Filipinas á D. José Oodevilla y de la Corte, 
Director de Administración local de las mismas, á cuyo 
punto se destina á.p.^Primo Ortega, Contador de la prp- 
pia dependencia.—Idem.

En 25.—Sentencia confirmando lá  dictada por la Audiencia de 
Granada, que absolvió á la Administración general del 
Estado y á su coadyuvante D. Pedro Calvo Cantarero de 
la demanda interpuesta por D. Enrique Adolfo Haselden, 
súbdito inglés , contra los misinos sobre caducidad de la 
mina San SeMstian  y Numa.— Núm. 268.

Otra dejando sin efecto la órden de 46 de Agosto de 4870, 
que dio por ultimado un expediente de expropiación 
de un terreno en el término de Antequera, ocupado por 
la Compañía de ferro-carriles de Córdoba á Málaga, y 
mandando se devuelva al Ministerio de Fomento para 
que resuelva lo que proceda en justicia.—ídem.

Otra declarando improcedente la vía contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda presentada contra la Adminis
tración general del Estado por ios Ayuntamientos de 
Abándo y Begoña sobre revocación de la orden de 28 de 
Junio de 4870, relativa al ensanche de la villa de Bil
bao—ídem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda interpuesta por D. Antonio Ayala 
contra la Administración general del Estado sobre revo
cación de la órden de 27 de Setiembre de 1869, relativa al 
araillaramiento de la riqueza territorial del pueblo de 
Lúear, provincia de Almería.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda propuesta á nombre de Doña Manuela Al
varez y Tabledo sobre revocación de la órden de 22 de 
Abril de 4870, referente al dominio útil y derecho de re 
dención del directo de dos dias de bueyes en la yuguería 
de Cornellana.—ídem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda entablada por D. Patricio de Andrés Mo
reno, y dejando firme y subsistente la órden de 25 de 
Agosto de 1869, relativa á reclamaciones contra la liqu i
dación de una contrata de Obras públicas.—Idem.

En 26.—Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de 
Vitoria y Oviedo.—Nám. 269.

Orden dictando instrucciones encaminadas al cumplimiento 
de lo prescrito en el decreto de 47 del corriente en lo 
que se refiere á los Coadjutores ad nuU m  ó personales de 
los Párrocos, y á la reparación extraordinaria de templos 
y conventos de religiosas.—ídem.

En 27.—Otra modificando el párrafo tercero del caso 3.® del 
artículo 209 de las Ordenanzas de Aduanas en  el sentido 
de que se compensen entre sí las diferencias de más y de 
ménos que resulten en ,1a misma declaración de mercan
cías.—Nwm. 270.

Relación del movimiento del personal del M inisterio. de 
Hacienda en la.primera quincena del mes actual.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda deducida á nombre de los hijos y he
rederos de D. Francisco Lacambra en el pleito conten- 
cioso-administrativo incoado contra la misma y D. José 
Espona y Barnolas y D. José Parés y Oreig sobre re 
vocación de la órden de 30 dé Enero de 1869, que le de
negó autorización para dar mayor elevación á una presa 
destinada á utilizar aguas del rio Ter.—Idem.

Otra dejando subsistente en cuanto está conforme con esta

sentencia, y siiW ectoen  lo demás en que no lo está, la 
órden de 29 de Jmio de 4869, que canceló un crédito y 
anuló una carga de justicia, reclamados en pleito conten- 
cioso-administrativo seguido éntre el Cabildo catedral de 
Sevilla y la Administración gená^al del Estado.—ídem.

Oirá absolviendo á D. Enrique Fria» Salazar de la demanda 
deducida por el Ministerio fiscal, en\epresentacion de la 
Administración general del Estado, cofora la Real órden 
de 40 de Enero de 4865, que anuló la vehta de la dehesa 
deA racanta , procedente de los Propios^e la villa de 
Agoncillo, provincia de Logroño.—ídem.

En 28.—Decreto reduciendo á 44.750.0G0 pesetas el évédito pre
ventivo de 46.500.000 pesetas comprendido en el art. 7.*- 
capítulo 2.* de la sección 3.® de las Obligaciones genera, 
les del Estado del presupuesto vigente para intereses de 
la Deuda consolidada exterior ó interior.—ídem.

Orden disponiendo que las líneas férreas de Lérida á\Reus 
y Tarragona, y de Tarragona á Martorell y Barcélona, 
afectas en la actualidad á la división de ferro 'C arriles de 
Barcelona, dependan en ]o sucesivo de la  de Valencia.— 
Idem.

En 29.—Otra resolviendo que debe cumplirse, hasta que el Go- 
hierno adopte otra resolución, un acuerdo tomado pot la  
Diputación provincial de Madrid para que no sean adm i
tidos más dementes en la sala de observación del Hospi
tal general de esta corte.—iVám. 272.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á la Comisión 
provincial de Albacete por la actividad y celo que ha

^  desplegado en llevará cabo las operaciones de ingreso en 
caja de los quintos que á la provincia han correspon
dido.—Idem.

En 30.—Otra alzando la suspensión de un acuerdo en que la  
Comisión provincial de Barcelona resolvió pedir antece
dentes respecto de la constitución del Ayuntamiento de 
la capital.—Núm. 273.

Anuncios.
G u ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  eco n ó m ico  d e  1 8 7 1 - 7 2 .— - 

Se halla de venta en el despacho dé libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

 ............. ......  50
 .................. 30
. . . . . ..................  45

 ............................  4 4‘50
. . . . . ____ . . . . . .  9

En terciopelo. 
— seda . . . . .
— tafilete. . .
— tela.. . . . .
Bradel. . . . . .

jOONSTITUCION Y LEYES OROANICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA.
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—:piyision de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—ídem para Diputados á Córtes.

Se Vende en el déspa^iho dê  JA res éteTa Im prenta Nacional 
á 2 pésétás hádá ejemplar.^ —49

Santos del día.

San Jerónimo, Presbítero, Bootor y fundador, y Santa Sofía, 
viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas de la Con
cepción.

ISspectáculos.

Teatro Español.—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 46 de abono.—Turno 4.® par.— La mosca blanca, come-‘ / 
dia original en tres actos y en prosa.—La comedia en un acto / 
El barómetro. /

■ , . ■ ' /

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la no-/ 
che.—Función 45 de abono.—Turno Molinero de SuMzal

Teatro Y Circo de Madrid.— A las ocho y media de/a 
noche.—Función 446 de abono.—Turno ^ .^^av.— Flor de Ava- 
gon.^Los ingleses en Madrid.— La Pinchiara y Baraclii en 
baceie.— Trapecio aéreo.—̂ Flama,):ia\\c.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la n o c h e -Tari
mera función de abono de la temporada.—Turno 4.® im/ar.—
La comedia en tres jornadas de Lope de Vega Amantes
y celosos todos son Locos.— La comedia nueva en un aéto: La 
cesta de albaricoques. < /

La puerta de entrada para los señores abonados esda del des
pacho de billetes.  ̂ /

Teatro de Variedades.—A las ocho de la poche: La señora 
del cuarto boj o.—A las nne^e: Los trapisondMas.—A  las diez: 
Genio y figura.—A  las once: Un clavo saca (pro clavo.

Teatro de la Alhambra. — A las oché y media de la no
che ,— Función 44 de abono.— Turno p^«— El marino,—Eu'- 
yendo de París.

Teatro Martin ( Santa Brigidd 
la noche.—Función 45 de abono.- 
campo ( segunda parte).—A las 
diez: Amar sin  dejarse amar.— i

im. 3. )—A las ocho de 
 ̂ fumó impar.—La casa de 

h :  U njóven audaz.—A  las 
once : Las hijas de Elena,

Circo de P n icE  (Paseo ^  Recoletos),— Cúmpañia ecues
tre , gimnástica y acrobdticcy^A  las ocho y media de la «no
che.—Gran función, en lague tomarán parte la célebre com
pañía de árabes argelinos^eni-Zoug-Zoug.

S a ló n  E sla v a  (P a s ^ z o  de San Ginés, núm. 3).— Función 
inaugural para hoy.—A las ocho en punto de la noche.—Dlvi- 
didá en dos partes, ei/ la primera se pondrá en escena la come^ 
dia Como el pez en d  agua, y obras instrumentales, y en la se
gunda la comedia Ño siempre lo bueno es bueno, y otras piezas 
musicales.

G r a n  g a l e r ía  d e  f i g ú r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró*- 
n im o , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n tra d a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


